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sio regional intercultural de las Américas sobre salud materna de mujeres 

indígenas 

29 al 30 de Octubre de 2024 
México D.F. 

NOTA CONCEPTUAL 

Antecedentes 

Las mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes indígenas continúan experimentando 

desigualdades y disparidades en su acceso a servicios de salud sexual, reproductiva y 

materna, debido a barreras geográficas, económicas, culturales, actitudinales, así como la 

discriminación estructural que aún les impide tener voz en las decisiones que les afectan y 

ser tratadas con dignidad y respeto en todos los espacios, y particularmente en los 

servicios de salud. 

A pesar de contar con un amplio marco normativo internacional en materia de salud y 

derechos de las mujeres, que incluye la reciente recomendación general no. 39 sobre los 

derechos de las mujeres y niñas indígenas del Comité de las Naciones Unidas contra la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la cual incorpora medidas específicas para 

garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos. Persiste una brecha de 

desigualdad, que hace que las muertes maternas sean desproporcionadamente más altas 

cuando se trata de mujeres indígenas.  

Existe la necesidad urgente de relevar la salud y los derechos sexuales y reproductivos, en 

particular la atención materna de mujeres indígenas. Es fundamental garantizar una 

desagregación coherente de los datos que dé mayor visibilidad a las desigualdades y 

brechas existentes. Asimismo, contar con buenas prácticas aplicadas por los países que 

estén documentadas de forma más sistemática para facilitar el aprendizaje entre países y 

contribuir al desarrollo de una programación intercultural y basada en evidencia. Por 

último, promover una programación basada en las voces, experiencias y expectativas de 

las mujeres indígenas como sujetas de derechos. 

https://www.ohchr.org/en/documents/general-comments-and-recommendations/general-recommendation-no39-2022-rights-indigeneous
https://www.ohchr.org/en/documents/general-comments-and-recommendations/general-recommendation-no39-2022-rights-indigeneous
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En respuesta a esta necesidad, el Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, se 

ha trazado tres resultados transformadores centrados en las personas, que contribuirán al 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y son parte del Plan Estratégico Global 

2022- 2025, que tienen que ver con: a) Llegar a cero necesidades de planificación familiar 

insatisfechas; b) Llegar a cero muertes maternas evitables; y c) Llegar a cero violencia de 

género y a todas las prácticas nocivas, incluida la mutilación genital femenina, el 

matrimonio infantil y las uniones tempranas forzadas. 

 

En respuesta al segundo resultado transformador sobre mortalidad materna, la oficina 

regional de UNFPA para América Latina y El Caribe (ALC), ha elaborado una Teoría de 

Cambio y Plan de Acción, que la aborda como un grave problema de salud pública y una 

cuestión de inequidad, que viola el derecho de toda mujer a la salud y a la vida, bajo la 

premisa de que las muertes maternas son casi siempre evitables y que ninguna mujer 

debería morir al dar vida. 

 

Sin embargo, la reducción de la mortalidad materna ha permanecido estancada o incluso 

ha aumentado en algunos países. La tendencia decreciente de la mortalidad materna 

registrada en las últimas dos décadas en ALC se ha desacelerado notablemente y se ha 

visto fuertemente impactada por la pandemia del COVID-19, que aumentó el número de 

muertes maternas en un 9% (GTR2022), en comparación con 2019. Las estimaciones 

preliminares para 2021 mostrarían una razón de mortalidad materna (RMM) de 113 

muertes por 100.000 nacidos vivos, lo que supone un retroceso de unos 20 años para la 

región.  

 

Entre los elementos de diagnóstico de la situación de la mortalidad materna se destaca 

que: 

 

●​ Existe una enorme brecha de equidad en la mortalidad materna dentro y entre los 

países de la región. 

●​ Los países con mayor población indígena o afrodescendiente de América Latina 

tienen los niveles más altos de RMM o el mayor número absoluto de muertes 

(Brasil y México). 

●​ La RMM debida a abortos en situaciones de alto riesgo es tres veces mayor en ALC 

que en las regiones desarrolladas. 



Simpo

 

●​ La región de ALC tiene altos índices de embarazos en adolescentes, y si bien se 

presentan importantes reducciones entre las adolescentes de 15 a 18 años, no 

existen reducciones en el caso de las niñas menores de 15 años, siendo ellas 

quienes tienen mayor riesgo de morir por causas relacionadas con el embarazo. 

En respuesta a la evidencia que demuestra que la mortalidad materna afecta de manera 

particular a las mujeres indígenas, se hace necesario fortalecer la promoción de la salud 

materna con enfoque intercultural: i) Escuchando las voces de las mujeres indígenas, 

recuperando saberes y cosmovisiones desde los pueblos indígenas que amplíen la mirada 

de la salud materna; ii) Flexibilizando posiciones desde los sistemas de salud promovidos 

por los Estados para que puedan responder efectivamente a las necesidades de las 

mujeres indígenas y puedan ser respetuosos de las culturas y cosmovisiones; y iii) 

Abriendo el diálogo intercultural entre los diferentes actores clave para reducir la 

mortalidad materna: médicos, enfermeras obstetras, parteras profesionales, parteras 

tradicionales1 y las propias mujeres indígenas lideresas de sus organizaciones.   

En este marco, el UNFPA, en coordinación con el Gobierno de México, en alianza con la 

Asociación de Parteras de Canadá y el Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las 

Américas (ECMIA), promoverá un Simposio regional intercultural de las Américas sobre 

salud materna de mujeres indígenas que se realizará en la ciudad de México D.F. del 28 al 

30 de Octubre de 2024. 

Objetivo 

El Simposio propuesto pretende aprovechar la experiencia colectiva y fomentar el diálogo 

intercultural y la colaboración entre las partes interesadas de diversas entidades, incluidos 

organismos de las Naciones Unidas, socios técnicos clave, funcionarios gubernamentales 

(Ministerio de Salud y otros organismos pertinentes), profesionales de la salud, 

asociaciones de parteras profesionales y tradicionales, investigadores, representantes de 

1   Las parteras profesionales se definen como «ocupaciones para las que un desempeño competente requiere 

normalmente una formación formal en partería en una institución de educación superior», mientras que las parteras 
tradicionales se definen como profesionales asociadas de partería «ocupaciones para las que un desempeño competente 
requiere conocimientos y habilidades en cuidados de partería rutinarios y de emergencia, adquiridos a través de una 
formación formal o informal», según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO)-08 de la OIT. 
 (https://www.who.int/publications/m/item/classifying-health-workers)  
 

https://www.who.int/publications/m/item/classifying-health-workers
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pueblos indígenas y organizaciones de mujeres indígenas. Como plataforma para el diálogo 

y el intercambio, el simposio será también una oportunidad para redactar una Declaración 

Conjunta, con el fin de formular recomendaciones a los países para cerrar la brecha de 

desigualdad en la mortalidad materna entre las mujeres indígenas. Los objetivos 

específicos del simposio son: 

●​ Intercambiar buenas prácticas aplicadas por países de la región ALC y otras 

regiones en la operacionalización del enfoque intercultural en intervenciones, 

proyectos, políticas y servicios de salud materna dirigidos a mujeres indígenas, 

incluyendo estudios de caso, casos exitosos y recomendaciones para su ampliación 

y escalamiento. 

●​ Escuchar a representantes de organizaciones de mujeres indígenas sobre sus 

perspectivas en salud materna, las oportunidades, preocupaciones y desafíos que 

identifican, así como sus recomendaciones y propuestas. 

●​ Aprovechar los conocimientos colectivos y fomentar la colaboración entre las 

partes interesadas de diversos ámbitos, incluidas las autoridades sanitarias 

(Ministerios de Salud), los organismos de las Naciones Unidas, las asociaciones de 

parteras profesionales y tradicionales, los investigadores y las organizaciones de 

mujeres indígenas. 

Participantes 

●​ 2 personas por país x 14 países (28 participantes). Una representante del 

Ministerio de Salud y una representante partera indígena. 

●​ 3  UNFPA LACRO 

●​ 3  UNFPA HQ 

●​ 5 de UNFPA México 

●​ 5 autoridades mexicanas 

●​ 5 parteras indígenas de México. 

●​ 10 de agencias de la ONU, entidades intergubernamentales, cooperación 

internacional y entidades especializadas 

●​ 5 Expertos globales seleccionados 

Revisar lista de participantes aquí 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sYIVaLt4CeyWQuAV9_2_3q0KT50QjhCKJpNEHlKfImA/edit?usp=sharing
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Países priorizados 
Norteamérica: Canadá y México 

Centroamérica: Panamá, Costa Rica, Honduras y Guatemala. 

Andino: Bolivia, Ecuador, Colombia, Perú, y Venezuela 

Cono Sur:  Argentina, Brasil y Paraguay 

Idioma 
El simposio se realizará en español con interpretación al inglés. 
 

Estructura 
 

Parte 1: Encuentro de Parteras Tradicionales Indígenas de las Américas. Un día antes del 
inicio del Simposio, se organizará un encuentro para mujeres indígenas de la región, en 
particular parteras tradicionales indígenas, para discutir y compartir sus inquietudes, 
iniciativas, desafíos y recomendaciones en un espacio seguro. Esto fortalecerá su unidad y 
articulación para el Simposio Intercultural. Este espacio será facilitado por el Enlace 
Continental de Mujeres Indígenas de las Américas (ECMIA) y contará con una agenda 
específica construida por las propias organizaciones indígenas. En este espacio 
participarán únicamente parteras tradicionales indígenas. 
 
Parte 2: Simposio Intercultural, donde participarán todos los actores mencionados 
anteriormente: Ministerios de Salud, parteras profesionales, parteras tradicionales 
indígenas, líderes indígenas de la región, agencias de la ONU, academia, OSC, entidades 
especializadas y cooperación internacional. 
 
El simposio se dividirá en 3 sesiones principales: 
 
Sesión A:  
Análisis de la situación actual de la salud materna de las mujeres indígenas en las 
Américas, desde diversas perspectivas y cosmovisiones de diversos actores institucionales 
y comunitarios. 
 
Sesión B:  
Intercambio de experiencias prometedoras en modelos interculturales de políticas, 
proyectos o intervenciones de salud materna. Presentación del mapeo y sistematización 
de mejores prácticas, estudios de caso y casos de éxito. 
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Sesión C: Diálogo intercultural y redacción del documento de Declaración del Simposio. 
 
 
 

PROPUESTA DE AGENDA  

PARTE 1 

28 de octubre 

Encuentro de parteras tradicionales indígenas de la región / Agenda especial. 

Liderado por ECMIA. 

Visita de campo al municipio de Morelos / Agenda especial liderada por el Gobierno 

de México. Aquí 

PARTE 2 

DÍA 1: 29 de octubre 

8:00 a 8:30 Sesión 1. Registro de participantes 

8:30 a 8:45 Sesión 2. Invocación espiritual desde los pueblos indígenas 

8:45 a 9:15 

  

Sesión 3. Apertura y bienvenida 

 Susana Sottoli, Directora Regional, UNFPA LACRO 

Tarcila Rivera, Coordinadora Enlace Continental de Mujeres Indígenas 

de las Américas - ECMIA. 

David Kershenobich, Secretario de Salud del Gobierno de México 

Foto Oficial del Simposio 

https://docs.google.com/document/d/1myrhui89kxLBC4AIbCqf-Ov7hSfE09uOjknYHGSrfr4/edit?usp=sharing
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BLOQUE A 

9:30 a 

10:30 

Sesión 4. Análisis y abordajes de la salud materna intercultural de las 

mujeres indígenas  

-​ Presentación de los resultados preliminares del Fact-Sheet sobre 

salud materna de mujeres indígenas a nivel global, Claire 

Thomas, director Minority Rights Group. 

-​ Presentación del panorama regional en América Latina y el 

Caribe, Alejandra Corao, asesora regional en SSR de UNFPA 

LACRO. 

-​ Análisis desde las Organizaciones Intergubernamentales del 

Sector Salud en el área Andina, Gloria Lagos de ORAS-CONHU y 

del área Centroamericana,  Cynthia Vanessa Chavarría, 

SE-COMISCA. 

-​ Análisis desde la mirada de las organizaciones de mujeres 

indígenas (Por definir).  

Preguntas y respuesta 

10:30 a 

11:15 

Sesión 5. Objetivos y metodología del Simposio y presentación de 

participantes 

11:15 a 

11:30 

PAUSA DE BIENESTAR 

11:30 a 

13:00 

Sesión 6. ¿Cuáles son las causas que condicionan la situación de la 

salud materna de las mujeres indígenas? 

Parte 1 

· ​ Grupos de diálogo intercultural con la participación de todas y 

todos los asistentes, en base a preguntas generadoras. 
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13:00 a 

14:00 

ALMUERZO 

BLOQUE B 

14:00 a 

15:00 

Sesión 6.  ¿Cuáles son las causas que condicionan la situación de la 

salud materna de las mujeres indígenas? 

Parte 2 

·     Conclusiones presentadas por relatores de Grupo. 

15:00 a 

15:30 

Sesión 7. Políticas, proyectos e intervenciones de salud materna 

intercultural en la región de las Américas: Experiencias promisorias.  

·     Presentación del mapeo y sistematización de buenas prácticas o 

experiencias promisorias de ALC, Alejandra Faundez, consultora UNFPA 

e Inclusión y Equidad.   

Preguntas y respuestas 

15:30 a 

17:30 

Sesión 8. Políticas, proyectos e intervenciones de salud materna 

intercultural en la región de las Américas: Experiencias promisorias. 

Continuación  

La feria de las mejores prácticas 

·     Responsables de “casos de éxito” y “mejores prácticas” 

seleccionadas. 

 

17:45 CIERRE PRIMER DÍA 

DÍA 2:  30 de octubre  

BLOQUE C 
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8:00 a 8:30 Sesión 9. Recapitulación del día anterior 

·     Todas y todos los asistentes. 

8:30 – 

11:00 

Sesión 10. Buscando soluciones conjuntas y puntos de acuerdo para 

mejorar la salud materna de las mujeres indígenas.  

· ​ Grupos de diálogo intercultural con la participación de todas y 

todos los asistentes. 

11:00 – 

11:15 

PAUSA DE BIENESTAR 

11:15 a 

13:00 

Sesión 11. Conclusiones del diálogo intercultural 

·     Todas y todos los asistentes 

13:00 a 

14:30 

ALMUERZO 

14:30 a 

16:00 

Sesión 12 A. Redacción de recomendaciones para la acción.  

·     Grupo ad-hoc de redacción. 

Sesión 12B. Encuentros bilaterales de cooperación horizontal. 

·     Resto de asistentes, con base a intereses específicos comunes. 

16:00 a 

16:30 

Sesión 13. Conclusiones y acuerdos para el seguimiento.  

    Todas y todos los asistentes en plenaria. 

16:30 - 

16:45 

Foto oficial final del evento 

17:00 FIN DEL SIMPOSIO  
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Cóctel de cierre a las 18:00  

 

 

  

 

 


